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Instruccion 

 
Calificación y promoción 
 
La Superintendencia establecerá un sistema de clasificación y presentación de informes logro académico 
de los estudiantes y sus padres o tutores. El sistema también determinará cuando se cumplen los requisitos 
de promoción y graduación. La decisión de promover a un estudiante al siguiente nivel de grado se basará 
en el éxito del plan de estudios, asistencia, rendimiento basado en pruebas de logro de estándares de 
Illinois y exámenes estandarizados. Un estudiante no deberá promoverse basado en edad o cualquier otra 
razón social no relacionados con el rendimiento académico. La administración determinará correctiva 
asistencia por un estudiante que no se promueve. 
 
Cada profesor deberá mantener un registro de evaluación para cada estudiante en el aula del profesor. Un 
administrador del distrito no puede cambiar la calificación final asignada por el profesor sin notificar a la 
maestra. Las razones para cambiar la calificación final del estudiante incluyen:a miscalculation of test 
scores,  

• Un error de cálculo de resultados de pruebas  
• un error técnico en la asignación de un determinado grado o puntuación, 
• el profesor se compromete a permitir al estudiante a hacer trabajo extra que pueda afectar el 

grado, 
• un inadecuado sistema de clasificación utilizado para determinar el grado, o  
• un grado inadecuado basado en un sistema de clasificación apropiado. 

En caso de  un cambio de grado, el administrador realizar el cambio debe firmar el registro modificado. 
 
Directrices Generales 

1. Informes oficiales de grado se dará a los padres o tutores un mínimo de cuatro (4) veces 
durante el año escolar. Normalmente, estos informes de cuatro (4) incluirán cada semana de 
nueve (9) clasificación período establecido por la Superintendencia. Oficiosas informes podrán 
organizarse de manera individual. 
2. El formulario de informe de calificación Formal será aprobado por el superintendente. 
3. Cualquier estudiante de secundaria que se retira de un curso a más tardar (4) cuatro semanas 
después del inicio del semestre recibirá una calificación de ningún crédito o W/F, W/P y ningún 
crédito. 

 
LEGAL REF.: 105 ILCS 5/10-20.9a, 5/10-21.8, and 5/27-27.  
 
CROSS REF.: 6:300 (Graduation Requirements), 7:50 (School Admissions and Student Transfers to and  

           from Non-District Schools)  
 
ADOPTED: November 6, 2001  
 

AMENDED: November 2006 


